
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 134-2019-MDASA

Alto Selva Alegre, 29  de mayo del 2019

VISTOS:

El escrito  signado con registro de Mesa de Partes N° 6611 -2019 de la servidora
Yanett  Rosario   Dolores  Yatto   Paredes  de  Hancco,   quien   solicita  se  regularice  el  pago  del

uinq.Lienig     de     la    bonifieagión    personal     de     s»s    haberes,     el     lnfgrme    N°649-3019-
GGRR.HH/GA/MDASA de la Subgerencia de Gestión de Recursos Humanos,   el hfome I¢gal
°103-2019GAJ"DASA-MYLLL   de   la   Abogada   Exterm   y   el   hfome   N°222.-2019-

GAJ/MDASA de la Gerencia de Asesoría Juídica.

y coNsmERANDo:

Que,  el  articulo   194°  de  la  Constitución  Política  del  Perú,  establece  que  las
Municipalidsdgs Provmciales y Distritales scm órganos de gobiemo locáL q]e gozan de aütonomía

política,  económica y admriistrativa en los asLmtos  de  su competencia;  autonomía que  según lo
denotado  por   el   Artículo   11   del   Título  Preliminar  de   la  Ley  N°   27972,   Ley  Orgánica  de
Municipalidades,   radica  m  b  ficultad  de  ejercer  actos  dg   gobiemo,   administrativos  y  dg
admriistración, con sujeción al ordenamiento juídico.

Que, confome a lo establecido en el Decreto l.egislativo N° 276, Ley de Bases
de  la  Carrera  Administrativa  y  Remuneraciones  en  su  articulo  43°  sobre  la  Estructma  de  la
Rem!±~FH;_Tac.ió_q5   señala   qHe   "Ea  rerriu_QeFa€ión  de   Los  fttncio_oarios  y  ser\Édg_res  pubJ.icg   esta_Tá
constituida por el haber básico, las bonificaciones y los beneficios  Las bonificaciones personales,
son aquellas qu£ QorreSonden a h antigüedad en el servicio cQmputadas por quinqumios" `

Que, así mismo en su artículo 51° del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases
de   la  CaiTera  Administrativa  y   Remun«aciones,   sobre   las   bonificaciones   señala   que,   "las
boni.ficaci.ón personal  se otorga a razón de 5%  del  habeT básico poT cada quinquenio,  si.n  exceder
ocho quinquenios"

Que,  en  el artículo  8°  del Decreto  Supremo N° 051-91-PCM  que  estableció las
ncmas   orientadas   a   deteminar   los   niveles  remunerativos   de   los   fimcionarios,   directivos,
servidores  y  pensionistas  del  Estado,  señala  que  la  remuneración  total  está  integrada  por  la
remuneración  total  permanente  y  los  conceptos  remmerativos  adicionales  otorgados  por  ley
expresa por el desenpeño de cargos que implican exigencias y/o condiciones distintas al común; y
la remuneración total pemanente es aquella cuya percepción es regular en su monto, permmente
en el tiempo y se otorga con carácter generd püa todos los fimcionarios, directivos y servidores de
la  Admimstración  Pública;   y  está  constituida  por  la  Remuneración  Pmcipal,   Bonificación
Pcrsonal, Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria pam Homologación y la Bonificación

por Reffigerio y Movilidad.

Que, en el literal a) del articulo 86° del Reglamento de Control de Asistencia y
Permanencia  de  los Trabajadores de la Mümcipahdad Distital  de Alto Selva Alegre, se  establece
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quesopbeneficiosdelservidorofiincionanodelaMumcípalidad,percibirlabonificaciónPersonal

por cada quinquenio sin exceder de (8) quinquenios.

Que,  a  efectos  de  reaTi`2ar  el  cáTcuTo  corTespondi`ente,  ta  bo"`ficaci`ón  personat

corresponde por la antigüedad en el

razón del  5 % de la remuneración básica o haber básíco del servidor. Es decir, cada cinco años se

oncederá  Óor única vez  en cada  caso)  la  bonificación,  para  lo  cual  se  .omará  como  base  de

álculo  la  remunemción  básica  vigente  al  momento  de  generarse  el  derecho,  sín  que  adquiera

servicio y se otorga por cada qumquenio, sin exceder de ocho,

nahmk}za acumuhtiva o  constiüiya  m  incremenü} en  b  remuneración  que  pueda mmtenerse

duante el vínculo laboral.

Que, en el caso de autos, la servidma Ymett Rosario Dolores YÍ!m Paredgs dg

 rHem£meeL:t: :::°ii=o°&®nhr:¥L:Í:úm=±P¥S"N°É:;2°pL:' ]:eqsu°ehcíbsts:
Gerencia de Gestión de Recusos Humanos, en su lnfome N° 649-2019/SGRRHII/GA"DASA,

detalla que la servidm tiene fecha de ingreso el 01  de Júlio de  1996 en la cmdición de nmbrada

bajo9_1_[ég"e.pdelP9g.retoLeg!isl*vgN°.276e_nbp.bzad9As.is"eSgrvJ€igSogial.1,_ped.ignte

h Resolución Municípal N° 403-98/n®ASA, de fecha 30 de díciembre de 1998  En atencíón a lo

ssñalado se detemim qu£ h servidQ[aL ha cipnpLido su cuarto quu"rio eL 30 de diQiembre d£1

2018.

Que,  se  advierte  que  es  fimción  de  la  Subgermcia  de  Gestión  de  Recusos

de  acuerdo  a  los  literales  w)  y  x)  del  artículo  76°  del  Reglamento  de  Organización  y

ciones de la Municipalidad Distntal de Alto Selva Alegre, elaborar infomes de confomidad de

ago  por  gastos  de  sepelio  y  otros  beneficios  que  les  comesponda  a  los  trabajadores  de  la

municipalidad;   diponer   ffl   forma   austera,   eficiente   y   eficaz   los   recusos   presupuestales,

fmancieros .y materiales asignados para su utihzación.  .  Por lo tanto se reconocerá el pago de la

bonificación  personal,  correpondiente  a  su  Cuarto  Quinquenio,  a  ftvor de  h  servidora  Yanett

Rosario   Dolores   Yatto   Paredes   de   Hamcco,   sin   embargo   su   ejecución   dependerá   de   la

disponibilidad presupuestal de la Entidad.

Que,  en uso  de  las  aübuciones delegadas por el Titulam del Pliego  al  Criente

Mmicipal, mediante Resolución de Alcaldía N° 005-2016A®ASA.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR procedente el reconocimiento y pago

de  ]a  bonificación  personaL  conespondiente  a  su  Cuarto  Qmquenio,  a  favor  de  la  servidom

ANETT ROSARIO DOLORES YATT0 PAREDES DE HANCCO, el mismo

de diciembre del 2018, sin embargo su ejecución dependeiá de la disponibilidad presupuestal deque se cmplió el

ARTICULO  SEGUNDO.-    DISPONER  que  la  Subgffencia  de  Gestión  de

Recusos Humanos, mediante el infome técnico respectivo detalle el importe comespondiente a la

bonificación   personal  por   quinquenios,  en  cumplimiento    de  sus  fmciones  establecidas  en  el

literal
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w) y x) del Reglamento de Orgmización y Funciones de la Municipalidad Distital de Alto Selva

Alegre.

ARTÍCUIÁ) TERCERO.-   NOTIFICAR la presente resolución a la servidora

Yanett  Rosano  Dolores  Yatto  PaFedes  de  Hmcco,  así  como  a  la  Subgerencia  de  Gestión  de

Recusos Humamos pffa su archvo en el Legajo del Servidor

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MAUT/jmfc  Reg. N° 2754-2019GM
C.c. Alcddla
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